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PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 2021-00455 

(MACR) 

Al Despacho de la señora Juez, para lo que se estime pertinente decidir en relación con la 

solicitud de terminación allegadas por el endosatario en procuración de la entidad 

demandante.  Es de anotar que a la fecha no se cuenta con memorial pendiente de agregar 

al proceso para su trámite y especialmente relacionado con el embargo de remanente y/o 

crédito.  Así mismo informo que revisada la plataforma de títulos de depósito judicial del 

Banco Agrario, se encontró un título en cuantía de $1’019.113. 

 

Bucaramanga, 12 de octubre de 2021.    

 

ANDRES ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO  

 

Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO 

 

Está en oportunidad el despacho de emitir la determinación correspondiente 

respecto de la solicitud de terminación del proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE –COOMULFONCE en contra de MONICA 

BARAJAS RUEDA identificada con CC. 63.500.077  y ADRIANA  ISABEL NAVARRO  

CRUZ identificada  con  CC. 63.291761. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

1. Examinado el diligenciamiento, se advierte procedente conforme a los 

parámetros del artículo 461 del Código General del Proceso, la solicitud de 

terminación por pago total, en tanto se efectúo por la apoderada judicial de la 

ejecutante con facultad expresa para recibir, no existe acumulación de demandas 

pendientes por resolver. 

 

2. En relación con las medidas cautelares, es pertinente disponer su levantamiento 

sin restricción alguna, toda vez que no se encuentra embargado el remanente por 

cuenta de otro proceso, ni el crédito. 

 

3. Comoquiera que en favor de este asunto fue consignado en la cuenta de 

depósitos judiciales la suma de UN MILLÓN DIECINUEVE MIL CIENTO TRECE MIL 

PESOS M/CTE ($1’019.113.), SE REQUIERE a las partes para que indiquen en favor de 

quien se elaborará la orden de pago, y si hace parte del pago de la obligación o 

serán devueltos a la parte demandada MONICA BARAJAS RUEDA.   

 

Sin más consideraciones que las precedentes, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARAR la terminación por pago total de la obligación, del proceso 

ejecutivo adelantado COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE –COOMULFONCE en 

contra de MONICA BARAJAS RUEDA identificada con CC. 63.500.077  y ADRIANA  
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ISABEL NAVARRO  CRUZ identificada  con  CC. 63.291761, conforme a la motivación 

precedente. 

 

SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto, 

acorde con lo consignado en el acápite considerativo.  Elabórense las 

comunicaciones de rigor. 

 

TERCERO. - REQUIERIR a las partes para que indiquen en favor de quien se elaborará 

la orden de pago, es decir, la suma depositada en la cuenta de este despacho (UN 

MILLÓN DIECINUEVE MIL CIENTO TRECE MIL PESOS M/CTE ($1’019.113.), y si hace 

parte de la obligación cancelada o será devuelta a la parte demandada.   

 

CUARTO. - NO ACEPTAR la renuncia antelada a los términos de ejecutoria formulada 

por las partes, por no ser procedente a la luz del artículo 119 del Código General del 

Proceso.  

  

QUINTO.-  ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ  
 

El presente auto se notifica en estado electrónico No. 167 del 13 de octubre de 2021.  

 

 

 


